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EN EL MINISTERIO PÚBLICO, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: se informa 

por este medio al público en general la declaratoria de inexistencia de Índice de 

Información Reservada hasta julio 2021, al que se refiere el artículo 50 letra "m" de 

la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Así mismo, se comunica que cualquier cambio en lo declarado se hará del 

conocimiento del Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Y, para hacerlo del conocimiento general, se extiende la presente. 

Atentamente. 

f --
David Oswaldo Escobar Menéndez 

Oficial de Información PGR 

Coordinador de la UAIP 


